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Comitión Municipal de Gol»ierno 
. SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE ABRIL.DE 196s.-E-vtracto.-Presidencia 
del e-'<:celentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Del Valle Alon­
so y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba 
Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Dele­
gados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta 
Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga 
López y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

AWERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 31 de marzo último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de la!f mismas. 

J J fu 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Modificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el 
día 10 de marzo últinlo, sobre abono a díversos Arquitectos 
de honorarios facultativos por redacción de proyectos para 
la constrt1coi,ón de grupos escolares, previamente aprobados 
por la Corporación, haciendo desaparecer la limitación con 
que fué tomado dicho acuerdo, y aceptándose los términos 
y cantidades de la propuesta elevada por la Delegación de 
Enseñanza y Actividades Culturales, Turísticas y Depor­
tivas. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por don Luis Anguita Bueno y otros doce Fieles 
pesadores del Matadero y Mercado de Ganados contra la 
desestimación tácita de su petición de que se les equipare 
a Auxiliares administrativos a efectos de la retribución 
complementaria establecida por acuerdos plenarios de 30 de 
enero y 13 de marzo de 1963. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 'Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación, con el carácter de parte coadyuvante de la 
Administración Central demandada, en autos del recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Rafael Palop 
Ruiz colltra la resolución del Ministerio de la Goberna­
ción, de 2 de octubre de 1964, que desestima el de alzada 
que dedujo contra la de la Dirección General de Adminis­
tración Local de 20 de mayo anterior. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación, con el carácter de parte coadyuvante de la 
Dirección General de Administración Local demandada, 
en autos del recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Rafael Palop Ruiz contra la resolución de dicho 
Centro de 24 de octubre de 1964. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 1 de febrero último, que declara la inadmisibilidad 
del recurso interpuesto por don Victorino López Manrique 
contra la desestimación tácita de su petición de que se le 
clasificara en el Cuerpo Técnicoadministrativo o, cuando 
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menos, se le asimilara económicamente a los funcionarios 
del mismo. 

8.° Pasar al Ordenanza municipal don Fernando Sanz 
Alvarez a la situación ue excedencia voluntaria, con efectos 
desde el día 16 del corriente mes, siguiente al en que fina­
liza la licencia de seis meses sin sueldo que se encuentra 
disfrutando en la actualidad, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modi­
ficación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 
8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mí­
nimo de un año, sin limitación máxima, y sin que tenga 
derecho al percibo de hab~res ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que perm¡¡.nezca en tal situa­
ción, y caso de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá 
de ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca en su categoría. 

9.° Computar, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 5-2 de la instrucción 4.a de las dictadas para apli­
cación de la ley 108/1963, al Oficial técnico administrativo 
de Secretaría don Gabriel García Gómez-Ramos un año, 
un mes y un día de servicios prestados al Ayuntamiento de 
Castillo de Bayuela (Toledo), en calidad de Secretario acci­
dental, los que, unidos a los cuatro años, siete meses y 
un día que lleva en esta Corporación, dan un total de cin..: 
co años, ocho meses y dos días de servicios computables 
a efectos de quinquenios. 

10. Reconocer, por reunir las condiciones que deterc 
mina el párrafo 5-2 de la instrucción 4.a de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/1963, al Oficial liquidador 
don Avelino Herrero Malina tres años, un mes y ocho días 
de servicios prestados como Vigilante de Arbitrios, inte­
rino, en. este Ayuntamiento, que, unidos a los catorce años, 
un mes y veinticuatro días que tiene acreditados en su ex­
pediente, hacen un total de diecisiete años, tres meses y 
dos días computables a efectos de quinquenios, por lo que 
procede fijarle el haber anual de 49.513,20 pesetas, resul­
tado de acumular al inicial del sueldo base, de 20.000 pe­
setas anuales, y la retribución complementaria de pese­
tas anuales 17.200, señaladas en el grado 11 de la citada 
ley 108/1963, tres quinquenios cumplidos en 2 de enero 
de 1963. 

11. Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2 de la instrucción 4.a de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/1963, al Vigilante de Arbitrios 
don Federico Castroverde Gallardo nueve meses y catorce 
días de servicios prestados como Guardia de Policía Mu­
nicipal, como interino, los que, unidos a los veinticua­
tro años, nueve meses y cinco días que tiene acreditados 
en su expeqiente personal, hacen un total de veinticinco 
años, seis meses y diecinueve días computables a efectos 
de quinquenios, por lo que procede fijarle el haber anual de 
56.528,90 pesetas, resultado de acumular al sueldo base, 
de 18.000 pesetas anuales, y la retribución complementa­
ria de 17.100 pesetas anuales, cinco quinquenios cumplidos 
en 15 de agosto del pasado año. 

12. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Hipólito Sán­
chez Iglesias, por reunir las condiciones que determina el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 
y 10 dispuesto en la instrucción 4.a para aplicación de la 
ley 108/1%3, sobre regulación de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración local, un total de cuatro 
años y veintiocho días de servicios computables a efectos 
económicos, fijándole la gratificación anual de 26.100 pese­
tas, por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas (SO por 100 
del inicial de 18.000 pesetas que tienen los Auxiliares de 
plantilla) y la retribución complementaria de 17.100 pesetas 
anuales asignada en el grado 9 de la citada ley 108/1%3. 

13. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
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de la Agrupación Temporal Militar, don Joaquín Fer­
nández Alama, por reunir las condiciones que determina el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 
y lo dispuesto en la instrucción 4.a para aplicación de la 
ley 108/1963, sobre regulación de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración local, un total de tres años 
diez meses y veintiún días de servicios computables a efecto~ 
económicos, fijándole la gratificación anual de 26.100 pese­
tas, por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas (SO por 100 
del inicial de 18.000 pesetas que tienen los Auxiliares de 
plantilla) y la retribución complementaria de 17.100 pesetas 
anuales asignada en el grado 9 de la citada ley 108/1963. 

14. Reconocer al Liquidador del Matadero y Mercado 
de Ganados, procedente de la Agrupación Temporal Mili­
tar, don Baltasar Martín López, por reunir las condiciones 
que determina el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
enero de 1963 y lo dispuesto en la instrucción 4.a para 
ap1icación de la ley 108/1963, sobre regulación de los emo­
lumentos de los funcionarios de Administración local, un 
total de cinco años, seis meses y veintisiete días de servicios 
computables a efectos económicos, fijándole la gratificación 
anual de 28.710 pesetas, por acumulación al inicial, de pese­
tas 9.000 (SO por 100 del inicial de 18.000 pesetas que tienen 
los Liquidadores de plantilla) y la retribución complemen­
taria de 17.100 pesetas anuales asignada en el grado 9 de la 
citada ley 108/1963, y el 10 por 100 de un quinquenio ven­
cido con anterioridad. 

15. Reconocer al Fiel pesador del Matadero y Mer­
cado de Ganados, procedente de la Agrupación Temporal 
Militar, don Eloy Trujillo Jaumeandréu, por reunir las 
condiciones que determina el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de enero de 1963 y lo dispuesto en la instruc­
ción 4.a para aplicación de la ley 108/1963, sobre regu­
lación de los emolumentos de los funcionaríos de Adminis­
tración local, un total de cinco años, siete meses y doce 
días de servicios computables a efectos económicos, fiján­
dole la gratificación anual de 26.400 pesetas, por acumu­
lación al inicial, de 8.000 pesetas (SO por 100 del inicial de 
16.000 pesetas que tienen asignado los Fieles pesadores de 
plantilla) y la retribución complementaria de 16.000 pesetas 
anuales asignada en el grado 7 de la citada ley 108/1963, 
y el 10 por 100 de un quinquenio vencido con anterioridad. 

16. Clasificar a don Juan José Lombera Pellicer en el 
Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Secretaría), inte­
grándole en una escala a extinguir que se formará con el 
personal procedente del Impuesto de Usos y Consumos de 
Lujo, figurando con la categoría de Oficial y con los emo­
lumentos y derechos que tienen reconocidos los funcionarios 
de su clase por la ley 108/1963, asignándole el grado 13, 
conforme al artículo 3.°-7 de la misma, una vez que el 
interesado ha aportado el título de Licenciado en Derecho, 
fijándole el haber anual de 48.714,60 pesetas, resultado de 
acumular al inicial, de 40.260 pesetas anuales (22.000 pese­
tas de sueldo base y 18.260 pesetas de retribución comple­
mentaria), dos quinquenios vencidos en 20 de julio de 1963. 

17. Clasificar a don Angel Morales de Velasco en el 
Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Secretaría), inte­
grándole en una escala a extinguir que se formará con el 
personal procedente del Impuesto de Usos y Consumos de 
Lujo, figurando con la categoría de Oficial y con los emo­
lumentos y derechos que tienen reconocidos los funcionarios 
de su clase por la ley 108/1963, asignándole el grado 11, 
conforme al artículo 3.°-7 de la misma, fijándole el haber 
anual de 49.513,20 pesetas, resultado de acumular al inicial, 
de 37.200 pesetas anuales (20.000 pesetas de sueldo base 
y 17.200 pesetas de retribución complementaria), tres quin­
quenios vencidos en 15 de julio de 1961. 

18. Clasificar a don Esteban Sanz Jurado en el Cuerpo 
Técnicoadministrativo (Rama de Intervención), integrándole 
en una escala a extinguir que se formará con el personal 
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procedente del Impuesto de Usos y Consumos de Lujo, 
figurando con la categoría de Oficial y con los emolumentos 
y derechos que tienen reconocidos los funcionarios de su 
clase por la ley 108/1963, asignándole el grado 11, con­
forme al artículo 3.°-7 de la misma, fijándole el haber allual 
de 49.513,20 pesetas, resultado de acumular al inicial, de 
37.200 pesetas anuales (20.000 pesetas de sueldo base y re­
tribución complementaria de 17.200 pesetas), tres quinque­
nios vencidos en 8 de junio de 1961: 

19. Clasificar a don Miguel Paz Sánchez en el Ctlerpo 
Técnicoqdministrativo (Rama de Intervención), integrán­
dole en una escala a extinguir que se formará con el per­
sonal procedente del Impuesto de Usps y Consumos de 
Lujo, figurando con la categoría de Oficial y con los emo­
lumentos y derechos que tienen reconocidos los funcionarios 
de su clase por la ley 108/1963, asignándole el grado 11, 
conforme al artículo 3.°-7 de la misma, fijándole el haber 
anual de 49.513,20 pesetas, resultado de acumular al inicial, 
de 37.300 pesetas anuales (20.000 pesetas de sueldo base 
y 17.200 pesetas de retribución complementaria), tres quin­
quenios vencidos en 6 de junio de 1961. 

20. Jubilar a don Angel Castro Ferrando, operario del 
Servicio \le Parques y Jardines, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profi­
laxis de esta Corporación y haber sido calificada y confir­
mada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
Y 7.° del decreto de. 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 
28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

21. Quedar enterada de un escrito del ilustrísimo señor 
Director general de Administración local en el que se re­
suelve la consulta elevada a dicho organismo respecto al 
personal que presta servicios en el Ayuntamiento sin ocupar 
plaza en propiedad, y que por llevar más de seis meses en 
la fecha de entrada en vigor de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, no tuvo que cesar inmediatamente. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Asignar al Encargado general y a los Encar­

gados de Zona y Cantón del Servicio de Limpiezas un plus 
de mayor responsabilidad, esfuerzo o aptitud, teniendo en 
cuenta las funciones propias de estas plazas, tanto por lo 
que se refiere a las relaciones internas con las restantes 
Divisiones del Servicio de Limpiezas como por lo que afecta 
a las que median con las Autoridades y funcionarios aje­
nos al Servicio, fijándose su cuantía de la siguiente forma: 

Encargado general del Servicio de Limpiezas, 8.775 pe­
setas anuales, equivalente al 25 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria. 

Encargados de Zona, 6.630 pesetas anuales, equivalente 
al 20 por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Encargados de Cantón, 4.800 pesetas anuales, equiva­
lente al 15 por 100 del sueldo base y retribución comple­
mentaria . 

Segundo. Los indicados pluses tendrán efectos desde 
elide enero de 1964, siendo abonables a los interesados 
las diferencias causadas a su favor. 

Urbanismo y Obras 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de bocas de 
riego en la prolongación de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, entre las del Doctor Esquerdo y la de las Vaque­
rías, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la cantidad de 3.491.503,87 pesetas, sea cargo, 
hasta la suma de 2.814.725,42 pesetas, a la partida 45 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, quedando el 
resto, de 676.778,45 pesetas, para su consignación en el ejer­
cicio de 1966, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 83 de la Ley Especial del Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
del concurso público, que prevé el apartado 3.° del artícu­
lo 37 del reglamento de Contratacióri de las Corporaciones 
locales, al exigirse garantías y condiciones especiales por 
paree de los contratistas; procediéndose a la ejecución del 
proyecto mediante esta modalidad de contratación; y 

Cuarto. Que se impongan contribuciones especiales por 
el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
afectadas, según las leyes de Régimen local y Especial para 
el Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal 
correspondiente. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de explanación de la calzada, aceras y cons­
trucción de alcantarillado en la calle de Ezequiel Solana, 
entre las de Carolina Coronado y Llano Escudero, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

cienda a la cantidad de 5.608.040,72 pesetas, sea cargo a la 
partida 51 de! vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
hasta la suma de 3.362.427,81 pesetas, quedando el resto 
para su consignación en el ejercicio de 1966. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y . 

Cuarto. QUé se impongan contribuciones especiales por 
el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
afectadas, según las leyes de Régimen local y Especial para 
el Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal 
correspondiente. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada e instalación 
de alcantarillado en la calle de Emilio Ferrari, entre la de 
Antonio Alarcón y el barrio de Bilbao, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 4.536.924,92 pesetas, sea cargo a la 
partida 51 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan contribuciones especiales por 
el valor total de la obra a aquellas personas o entidades afec­
tadas, según las leyes de Régimen local y Especial para 
el Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal 
correspondiente. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Manuel Pérez, entre la avenida de San Diego 
y la calle de Belmonte, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 2.044.302,53 pesetas, sea cargo, hasta 
la suma de 1.044.302,53 pesetas, a la partida 51 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, quedando e! resto para 
su consignación en el ejercicio de 1966. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
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el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan contribuciones especiales por 
el valor total de la obra a aquellas personas o entidades afec­
tadas, según las leyes de Régimen local y Especial para el 
Municipio de Madl'id, y conforme con la Ordenanza fiscal 
correspondiente. 

27. Retirar del orden del dia una propuesta interesando 
la aprobación del proyecto de obras de desviación de la con­
ducción del colector del Carcabón, importante 3.143.544,55 
pesetas, en las condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas que figuran en el expediente, costeando íntegra­
mente dicho importe la entidad Financiera e Inmobiliaria 
Internacional, S. A. (Fincosa). 

28. Conceder, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 58 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a don Manuel Bastarreche Lerdo 
de Tejada, como consejero delegado de Rubarqui (S. A.), 
adjudicataria de las obras de urbanización de la zona de 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena (segunda fase), una prórroga de plazo para termina­
ción de las mismas, que finalizará el día 31 del próximo mes 
de mayo. 

29. Aprobar, con cargo al presupuesto extraordinario 
especial ~e liquidación de deudas, un gasto de 4.018.582,12 
pe?etas para pago de las obras de consolidación y adapta­
ción de los locales del Servicio Contencioso, Registro Gene­
ral y Sección de Personal y otras dependencias de la planta 
baja de la Primera Casa Consistorial, cuyo proyecto fué 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de 
octubre de 1963. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obras de explanación de la calle de 
Albasanz, entre las de los Hermanos García Noblejas y 
San Mauricio (primera fase), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 439.763,22 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuido a la Tercera División de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía de 
su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente ley 
de Régimen local, haciendo constar que no ha habido sub­
venciones o auxilios para la ejecución de las referidas obras, 
a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) del 
artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obras de pavimentación de aceras en 
la carretera .de Aragón, desde el número 20 al 34 (primer 
tramo), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 473.454,54 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuido a la Tercera División de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantia 
de su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
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ley de Régimen local, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obras de extensión de capa de aglo­
merado asfáltico en la calzada y reforma de aceras en la 
calle de Casado del Alisal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la cantidad de 233.220 pesetas, sea cargo al crédito 
global distribuido a la Cuarta División de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, consignado en la parti­
da 440 del presupuesto general ordinario de gastos del ejer­
cicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante concierto directo, en razón a la cuantia 
de su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen local, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en el camino bajo de Palomeras (primera 
parte), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 484.380 pesetas, sea cargo al crédito 
global distribuido a la Cuarta División de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, consignado en la parti­
da 440 del presupuesto general ordinario de gastos del ejer­
cicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía de 
su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente ley 
de Régimen local, haciendo constar que no ha habido sub­
venciones o auxilios para la ejecución de las referidas obras, 
a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) del 
artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

. 34. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obras de explanación de la calle de 
Albasanz, entre las de los Hermanos García Noblejas y San 
Mauricio (segunda fase), un acuerdo con 10s siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto· cit:;tdo. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 462.910 pesetas, sea cargo al crédito 
global distribuido a la Tercera División de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, consignado en la parti­
da 440 del presupuesto general ordinario de gastos del ejer­
cicio para el año en curso. 

) Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía de 
su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la ley 
Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente ley 
de Régimen local, haciendo constar que no ha habido sub­
venciones o auxilios para la ejecución de las referidas obras, 
a efectos de lo establecido en los apartados b) y e) del 
artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

35. .Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
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abreviada de las obras de pavimentación y serVIClOS com­
plementarios en la calle de José Paulete (primera parte), 
U11 acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 484.380 pesetas, sea cargo ai crédito 
global distribuído a la Cuarta División de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, consignado en la parti­
da 440 del presupuesto general ordinario de gastos del ejer­
cicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía de 
su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente ley 
de Régimen local, haciendo constar que no ha habido subven­
ciones o auxilios para la ejecución de las referidas obras, 
a efectos de 10 establecido en los apartados b) y c) del 
articulo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle del Conde de Cartagena (primera 
parte), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 490.360 pesetas, sea cargo al crédito 
global distribuído a la Cuarta División de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, consignado en la parti­
da 440 del presupuesto general ordinario de gastos del ejer­
cicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía de 
su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente Ley 
de Régimen local, haciendo constar que no ha habido sub­
venciones o auxilios para la ejecución de las referidas obras, 
a efectos de 10 establecido en los apartados b) y c) del ar­
tículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obras de pavimentación 'y servicios 
complementarios en la calle de Mejorana (Entrevías), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 299.000 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía de 
su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen local, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de lo establecido en los apartados b) y c) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Amado Nervo (primera parte), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

CIende a la cantidad de 484.380 pesetas, sea cargo al crédito 
global distribuido a la Cuarta División de la Dirección de 

Vías, Circulación y Transportes, consignado en la parti­
da 440 del presupuesto general ordinario de gastos del ejer­
cicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía de 
su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente ley 
de Régimen local, haciendo constar que no ha habido sub­
venciones o auxilios para la ejecución de las referidas obras, 
a efectos de lo establecido en los apartados b) y c) del 
artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial por don 
Justino Merino Velasco contra los acuerdos por los que se 
concedió licencia de construcción a don Emiliano Piedra 
Miana y a don Espartaco Borja Santoni para edificar, res­
pectivamente, en los solares situados en las calles de Nuestra 
Señora de la Virgen de Begoña, con vuelta a la de Lasarte, 
y Lasarte, con vuelta a la de Motrico (Ciudad Satélite La 
Florida). 

40. Expropiar dos parcelas, de 638,83 y 776,62 metros 
cuadrados, propiedad de la Congregación de Esclavas del 
Sagrado Corazón de Jesús, necesarias para la apertura de 
una calle nueva entre la de Isaac Peral y el paseo de San 
Francisco de Sales y zonas verdes adyacentes, por el justi­
precio total de 3.500.000 pesetas, de las que 2.000.000 de 
pesetas serán cargo a la partida 616 del presupuesto general 
ordinario de gastos del vigente ejercicio y el resto, de pese­
tas 1.500.000, con cargo a los créditos que se consignen 
para las mismas atenciones en el presupuesto de gastos 
de 1966. 

41. Aprobar el proyecto de reparcelación de fincas y te­
rrenos en el sector comprendido entre las calles de Alejan­
dro Dumas, Nueva y paseo Imperial, confeccionado por el 
Consejo de Canalización del Manzanares, con la conformi­
dad de todos y cada uno de los propietarios interesados, 
y que se expida por la Secretaría General el documento 
prevenido en el artículo 82 de la ley del Suelo, previo abono 
de los gastos de reparcelación, en la forma establecida en 
el artículo 84 ele la indicada ley. 

Hacienda 

42. Aprobar un gasto de 236.205 pesetas, importe ele 
la relación presentada por el señor Habilitado de Régimen 
Interior, de los gastos realizados por el concepto de "Re­
presentación municipal" durante el año 1964, que se en­
contraban pendientes de pago al finalizar el ejercicio, y su 
abono con cargo a la partida 185 del presupuesto de gastos 
del pasado año, que rige con carácter interino, de conformi­
dad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

43. Aprobar un gasto de 133.649,98 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 13, correspondiente 
al mes de diciembre del pasado año, por el suministro de 
materiales diversos a las dependencias y Servicios munici­
pales, y su reintegro al expresado Servicio con cargo al 
crédito que, como procedente del capítulo n, artículo D, 
y distintas partidas y conceptos, se incorpora como Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" al presupuesto formu-
lado para el ejercicio actual. . 

44. Aprobar un gasto de 1.620 pesetas, con cargo a la 
partida 721 del presupuesto ordinario de 1964, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
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apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde figura análoga consignación, para satisfacer 
el importe de la indemnización por daños ocasionados al 
vehículo matrícula SE-11899, propiedad de don Elías Gran­
de Moreno, y asegurado en la Compañía Defensa del Auto­
movilista y Siniestros, en accidente de tráfico ocurrido el 
día 5 de enero último entre dicho coche y el vehículo núme­
ro 789 del servicio municipal. 

45. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
153,60 pesetas para satisfacer el importe de las estancias 
causadas por menores naturales de Madrid durante el 
año 1964 en establecimientos benéficos dependientes de 
diversos Tribunales Tutelares, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 307 del presupuesto general ordi­
nario del pasado año, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

46. Aprobar el proyecto de contrato de entretenimiento 
y conservación con la Sociedad Conesa de la máquina, pro­
piedad de este Ayuntamiento, marca Log Abax, sumadora 
múltiple, de 594 memorias, que desarrolla su trabajo en la 
Sección de Estadistica, en el precio de 12.500 pesetas anua­
les, que serán abonadas con cargo a la partida 166 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso. 

47. Aprobar un gasto de 2.083.266,17 pesetas para 
abonar el importe de treinta y seis certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo a las Resul­
tas que, procedentes del pasado ejercicio, se habrán de in­
corporar al presupuesto formulado para el año actual. 

48. Aprobar un gasto de 22.067.241,54 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y una certificaciones y seis 
facturas por suministros realizados a las dependencias y Ser­
vicios municipales por diversos contratistas, con cargo a las 
Resultas que, procedentes del pasado ejercicio, se habrán 
de incorporar al presupuesto formulado para el año actual. 

49. Aprobar un gasto de 1.948.393,81 pesetas para 
abonar el importe de diez relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a las 
Resultas que, procedentes del pasado ejercicio, se habrán 
de incorporar al presupuesto formulado para el año actual. 

50. Conceder a don Abilio Sa1daña Sánchez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
dientes al terreno sito en la calle de las Islas Luisianas 
y travesía del Barquillo, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificab1e al estar afectado por una ordenación adminis­
trativa que prohibe su edificación, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación con el 
apartado d) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo, en consecuencia, causar baja la inscrip­
ción figurada en matrícula con efectos a partir del 1 del 
corriente mes, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando los recibos 
pendientes de pago posteriores al 1 de enero del año en 
curso. 

51. Adoptar, como consecuencia de la teclamación 
formulada por don Pablo Manuel Cantalejo Rodríguez con­
tra la liquidación practicada por el arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente al terreno sito en la calle de Este­
ban Collantes, sin número, de 1.042,63 metros cuadrados 
de superficie, por el año 1962, alegando que debe ser dedu­
cida la superficie de 200 metros cuadrados ocupada por la 
calle de Carolina Coronado, que 10 divide en dos, y que en 
11 de diciembre de 1962 vendió 627,52 metros cuadrados 
de dicho terreno a don Antonio Borao Pina, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Anular la liquidación recurrida, que deberá 
ser sustituí da por otra que comprenda el año completo 
de 1962, por la superficie de 842,63 metros cuadrados. 
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Segundo. Que cause alta en matrícula, para su tribu_ 
tación periódica a nombre del reclamante, la parcela de 
314,11 metros cuadrados, girándose liquidación por la misma 
desde el 1 de enero de 1963 hasta la fecha, en que el alta 
tenga lugar; y 

Tercero. Que se normalice la situación tributaria de 
la parcela de 627,52 metros cuadrados, adquirida por don 
Antonio Borao Pina. 

52. Conceder a don Enrique Ortega Magadán la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle del Eucaliptus, sin núme­
ro, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, disfrutando, por tanto, de la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régi­
men local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula con efectos desde el1 de 
enero del corriente año, retirando del cobro y anulando los 
recibos pendientes de pago expedidos con posterioridad a la 
fecha en que el terreno adquirió el carácter de inedificable. 

53. Conceder a la Compañía Misionera del Sagrado \ 
Corazón de Jesús la exención de pago del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente al terreno sito en 
la calle de la Loma, 4, destinado a convento de religiosas, 
mientras continúe en dicha situación, teniendo en cuenta 
que disfruta de igual exención en el pago de la contribución 
territorial (riqueza urbana), y por aplicación de 10 estable­
cido en el artículo 590, apartado 7.°, de la vigente ley de 
Régimen local y correspondiente Ordenanza. 

54. Adoptar, como consecuencia de la reclamación 
formulada por don Juan de Dios Gómez Fraile y otros, 
copropietarios del solar sito en la calle de José Sánchez 
Pescador, 3, contra la matrícula del arbitrio de solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a dicha finca, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Conceder a los reclamantes la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio durante el tiempo que 
reste hasta el 15 de noviembre de 1963, en que finaliza el 
plazo de veinte años de bonificaciones tributarias, contados 
a partir de la fecha de la calificación provisional como vi­
vienda bonificab1e, condicionado a la presentación, en su 
día, del título de calificación definitiva, debiendo efectuarse 
por el Negociado del arbitrio la liquidación a que diera 
lugar, con cuota reducida; y 

Segundo. Disponer la baja en matrícula de las inscrip­
ciones números 4.541 y 4.681 de 1964, por duplicidad y 
edificación, con efectos desde elide enero último, período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos que se encuentren pendientes de pago por ambas 
inscripciones, correspondientes al segundo semestre de 1964, 
hasta cuya fecha ha sido abonado el arbitrio; debiendo pro­
ducirse alta simultánea como finca edificada y superficie de 
411,74 metros cuadrados a nombre de don Juan de Dios 
Gómez Fraile y otros, por la misma situación. 

55. Conceder a don Gabino Adolfo Aragón la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para frutería 
y verdulería en la Colonia Experimental número 29, en 
virtud de lo prevenido en la base 28, apartado d) J de la 
Ordenanza de exacciones número 11 para los cambios por 
traslado que, como en el presente caso, tienen carácter 
forzoso. 

56. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Gabriel Mel­
guizo Gutiérrez contra la resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia que desestimó su recla­
mación sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al terreno sito en el camino de la Cuerda, 3. 

57. Disponer que la Corporación Municipal se mues-
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tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Jesús 
VilIaescusa Ferrero contra la resolución de Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que desestimó su 
reclamación sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión del piso tercero derecha 
de la finca número 7 de la calle del General Orgaz. 

58 a 85. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por don Manuel Santafé Cobo 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar sito en el paseo de los Olivos, 
sin número. 

Reclamación promovida por don Angel Rodríguez Cha­
morro sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar sito en la calle de Ibiza, 
con vuelta a la de la Fuente del Berro. 

Reclamación promovida por don Lisardo de Turnes 
Bautista y otros sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de unas fincas en la Dehesa 
de Moratalaz y Huerta de Calatrava. 

Reclamación promovida por doña Ange1a Povedano Sanz 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una finca sita en la carretera de Maudes. 

Reclamación promovida por doña Francisca Loza Fa­
lagán sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un terreno sito en el paseo del 
Arroyo Abroñigal. 

Reclamación promovida por don Fermín Claudio Sala­
nueva Sáez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 31 de la calle 
de Jaime el Conquistador, con vuelta a la de Amaro GarcÍa. 

Reclamación promovida por don Fermín Claudio Sala­
nueva Sáez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión <;le la finca número 21 de la 
calle de Amaro GarcÍa. 

Reclamación promovida por don Fermín Claudio Sala­
nueva Sáez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 17 de la 
calle de Amaro García. 

Reclamación promovida por don Fermín Claudio Sala­
nue:va Sáez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 19 de la 
calle de Amaro GarcÍa. 

Reclamación promovida por don Fermín Claudio Sala­
nueva Sáez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 29 de la 
calle de Jaime el Conquistador. 

Reclamación promovida por don Fermín Claudio Sala­
nueva Sáez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 14 de la 
calle de Amaro GarcÍa. 

Reclamación promovida por don Fermín Claudio Sala­
nueva Sáez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 15 de la 
calle de Amaro GarcÍa. 

Reclamación promovida por don Fermín Claudio Sa1a­
nueva Sáez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 12 de la 
calle de Amaro GarcÍa. 

Reclamación promovida por don Fermín Claudio Sala­
nueva Sáez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 16 de la 
calle de Amaro GarcÍa . 

Reclamación promovida por Guilliet, Hijos y Compañía 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares 

sin edificar correspondiente al terreno sito en la calle de 
Arganda, con vuelta a la de los Pajaritos. 

Reclamación promovida por Guilliet, Hijos y Compañía 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca sita en la calle de las 
Adelfas, con vuelta a una en proyecto. 

Reclamación promovida por Guilliet, Hijos y Compañía 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca sita en 
la calle de Arganda, con vuelta a la de los Pajaritos. 

Reclamación promovida por Guilliet, Hijos y Compañía 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente al terreno sito en 
la calle de las Adelfas, con vuelta a una en proyecto. 

Reclamación promovida por Guilliet, Hijos y Compañía 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente al terreno sito en 
la calle del Doctor Esquerdo, 221. 

Reclamación promovida por don Faustino Gómez Peña 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de 
lujo correspondiente a las ventas efectuadas durante los 
meses de marzo y abril de 1952 en el bar de la calle de 
Toledo, 32 . 

Reclamación promovida por don Faustino Gómez Peña 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de 
lujo correspondiente a las ventas efectuadas durante los 
meses de mayo y junio de 1952 en el bar de la calle de 
Toledo, 32. 

Reclamación promovida por la entidad Morera (S. L.) 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente a las ventas efectuadas durante el cuarto 
trimestre de 1962 en la cafetería restaurante de la avenida 
de José Antonio, 32. 

Reclamación promovida por don Juan Encinas Fernán­
dez sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de 
lujo correspondiente a las ventas efectuadas durante los 
trimestres tercero y cuarto de 1962 en la cafetería de la calle 
del Carmen, 36. 

Reclamación promovida por don Guillermo Barral Serna 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente a las ventas efectuadas durante el cuarto 
trimestre de 1962 en el bar de la calle de la Princesa, 84. 

Reclamación promovida por don José Pablos Alonso 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente a las ventas efectuadas durante el cuarto 
trimestre de 1962 en el bar de la calle de Barceló, 3. 

Reclamación promovida por doña Irene Sáez Iglesias 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente a las ventas efectuadas desde el 10 de 
diciembre de 1961 al 30 de junio de 1962 en la repostería 
de la carretera de Vicálvaro, 53. 

Reclamación promovida por doña María Ballesta Roza1 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente a las ventas efectuadas desde elIde abril 
de 1961 al 28 de febrero de 1962 en el establecimiento de 
frutos secos de la calle de José del Hierro, 53. 

Reclamación promovida por don Antonio Asensio Car­
mona sobre exacción del impuesto de consumos y servicios 
de lujo correspondiente a las ventas efectuadas desde el 
22 de diciembre de. 1961 al 31 de diciembre de 1962 en el 
bar de la calle de Nicolás Sánchez, 41. 

86. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Tirso 
Rodrigáñez Sánchez-Guerra sobre aplicación de contribu­
ciones especiales, por obras de mejoras de pavimento, aceras 
y arbolado, asignadas a las fincas números 126 y 150 del 
paseo de las Delicias. 

87. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in-
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terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Mariano Roda Blázquez, en nombre 
de doña María Gabriela y rl.e don Luis Felipe Miquel 
Padierna de Villapadierna, sobre aplicación de contribu­
ciones especiales, por obras de urbanización y alumbrado, 
asignadas a las fincas números 2, 4 Y 12 de la calle de 
J ulián Marín. 

88 a 94. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en el expediente, impues­
tas por las obras que a continuación se indican, como com­
plemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar el gasto, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público en la fórma y por los plazos 
señalados en los artículos 30 y 40 del reglamento de Hacien­
das locales para que los interesados puedan examinarlos 
y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen 
oportunas: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Lorenzo Gon­
zález, aprobadas por resolución de 8 de octubre de 1964. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Fermín 
Domínguez, aprobadas por resolución de 22 de octubre 
de 1964. 

Obras de calzada en la calle de Vicente Espinel, apro­
badas por resolución de 8 de octubre de 1964. 

Obras de alcantarillado en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, aprobadas por resolución de 12 de noviembre 
de 1964. 

Obras de alcantarillado en las calles de Gonzalo de 
Berceo, Berástegui, Marcelino Rodríguez y Ezequiel Sola­
na, aprobadas por resolución de 31 de julio de 1964. 

Obras de alcantarillado en la calle de la Virgen del 
LIuch, aprobadas por resolución de 4 de julio de 1964. 

Obras de alcantarillado en las calles de Amara y Agas­
tia, aprobadas por resolución de 19 de junio de 1964. 

95 a 97. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se expresan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se indican, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
grados por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas lotales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo las canti­
dades que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas las que para cada uno de ellos se indica, cantidades 
que serán incrementadas con los recargos previstos en los 
mismos textos legales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
Mar Negro: el 66,66 por 100 en las de absorbederos, el 
100 por 100 en las de aceras y el 30 por 100 en las de cal­
zada. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle de Matilde 
Díez: el 66,66 por 100 en las de absorbederos y el 30 
por 100 en las de calzada. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en las calles 
de Eugenio Salazar y Matilde Díez: el 66,66 por 100 en 
las de absorbederos, el 100 por 100 en las de aceras y el 
30 por 100 en las de calzada. 

98 a 113. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de contri­
buciones especiales, por las obras que se indican, por hallarse 
enclavadas las fincas en zona de ensanche y tributar con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realización 
de las obras, que es incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 

apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955: 

A don · Guillermo Plaza Aylagas, propietario de una 
finca sin número de la calle del Mar de la Sonda, por 
obras de calzada y aceras. 

A don Zacarías Abad Blázquez, propietario de las fin­
cas números 13 y sin número de la calle del Mar de la 
Sonda, por obras de calzada y aceras. 

A don Angel Iniesta Almoquera, propietario de una 
finca sin número de la calle del Mar de la Sonda, por 
obras de calzada y aceras. . 

A doña Carmen Plaza Aylagas, propietaria de una finca 
sin número de la calle del Mar de la Sonda, por obras de 
calzada y aceras. 

A don Tomás Plaza Aguado (como heredero de don 
Tomás Plaza Aylagas), propietario de una finca <¡in núme­
ro de la calle del Mar de la Sonda, por obras de calzada 
y aceras. 

A doña Vicenta de Castro Martín, propietaria de una 
finca sin número de la calle del Mar de la Sonda, por obras 
de calzada y aceras. -

A don Zacarías Abad BIázquez, propietario de dos 
fincas sin número de la calle del Mar Mediterráneo, por 
obras de calzada y aceras. 

A don Celestino Abad Serna, propietario de una finca 
sin número de la calle del Mar Mediterráneo, por obras de 
calzada y aceras. 

A doña Ana Montalbán Veguillas, viuda de don Pablo 
Plaza Aylagas, propietaria de u"na finca sin número de la 
calle del Mar de la Sonda, por obras de calzada y aceras. 

A don Celestino Abad BIázquez, propietario de una 
finca sin número de la calle del Mar de la Sonda, por obras 
de calzada y aceras. 

A don Basilio del Peso Herranz, propietario de la finca 
número 14 de la calle de Faustino Osorio, por obras de 
calzada y aceras. 

A doña Constan tina Nieto GOl1zález (solicitud de su 
esposo, don José Pérez Cruz), propietaria de la finca nú­
mero 20 de la calle de Faustino Osario, por obras de 
calzada y aceras. 

A don Rodrigo Gil Sánchez, j)ropietario de la finca 
número 41 de la calle del General Ricardos, por obras de 
instalación de aceras. 

A don Pablo Barrio Barral, propietario de la finca nú­
mero 59 de la calle del General Ricardos, por obras de 
instalación de aceras. 

A doña Marina López Sánchez propietaria de la finca 
número 49 de la calle del General Ricardos, por obras de 
calzada. 

A don Joaquín Rodrigo Madrid, como administrador 
de la Comunidad de Propietarios de la finca número 19 de 
la calle de Luis Vives, por obras de pavimentación de la 
calzada. 

114. Conceder la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, por obras de aceras, asignadas a la 
finca número 19 de la calle de Quintiliano, a la Congregación 
de Reverendas Hijas de San José, propietaria del inmueble, 
por haberse comprobado que en el mismo se encuentra ins­
talada la casa-noviciado de dicha Congregación (en la dis­
tribución de cuotas figura erróneamente el sanatorio de San 
J osé), por lo que le alcanza dicho beneficio, según disponen 
los artículos 468 y 472 de la ley de Régimen local de 1955. 

115. Desestimar la petición de las Religiosas Dominicas 
Siervas del Cenáculo para permutar un terreno de su pro­
piedad, sito en la calle de las Minas, por otro de propiedad 
municipal, toda vez que en la actualidad no concurren las 
circunstancias que exige el artículo 98 del reglamento de 
Bienes de las Corporaciones locales para que pueda efec­
tuarse la misma. 

116. Desestimar la petición formulada por la Compañía 
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= 
Inmobiliaria de Nuevas Construcciones (S. A) sobre rever­
sión de parcelas en la confluencia de la avenida del General 
Perón con la de la Vaguada, toda vez que su trazado se 
mantiene conforme al vigente plan de ordenación urbana, 
considerando extemporánea la petición en el momento actual. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana ' 

117. Retirar del orden del día una propuesta relativa 
a la adquisición, por adjudicación directa, de Inter-Atlántica 
Comercial (S. A), concesionaria de B. M. W., en España, 
de treinta motocicletas B. M. W., de 500 centímetros cú­
bicos, cuyo itnporte total asciende a 1.950.000 pesetas. 

118 a 130. Disponer que la Corporación Municipal se 
muestre parte en los recursos contenciosoadministrativos 
que a continuación se expresan, interpuestos contra la apli­
cación concreta de la norma 10 del artículo 32 de las Orde­
nanzas de Policía Urbana, modificada por acuerdo plenario 
de 30 de noviembre de 1962, por la que se revocan las 
licencias que en su día fueron otorgadas para agencias de 
transportes en las calles que se indican: 

Recurso interpuesto por Transportes y Viajes Astu­
rias (S. A); calle de Alberto Aguilera, 9. 

Recurso interpuesto por Transportes y Viajes Astu­
rias (S . A.); calle de la Batalla de Brunete, 38. 

Recurso interpuesto por don Basilio y A Alvarez Carri-
110; calle de Estanislao Figueras, 4 y 8. 

Recurso interpuesto por don Pedro Fernández Pardo; 
calle de San Eugenio, 4. 

Recurso interpuesto por don José de Miguel Esteban; 
calle de Juan de Urbieta, 27. 

Recurso interpuesto por don Juan B. Vázquez Martí­
nez; calle de la Fuente del Berro, 9. 

Recurso interpuesto por don Saturnino Navajo Benito; 
calle de la Santísima Trinidad, 19. 

Recurso interpuesto por don Guillermo Yagüe Romero; 
calle de la Infanta Isabel, 27. 

Recurso interpuesto por Transportes Extremadura (So­
ciedad limitada); calle de Antonio López, 16. 

Recurso interpuesto por Brito-Villarias (S. A.); calle 
de Antonio López, 22. 

Recurso interpuesto por Continental Auto (S. A); calle 
de Alenza, 20 y 22. 

Recurso interpuesto por don Pascual Salueña Paesa; 
calle de las Delicias, 14. 

Recurso interpuesto por Transportes Chaco (S. A.); 
calle de María de Malina, 34. 

131. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte en el recurso contenciosoadtninistrativo interpuesto 
contra el decreto denegatorio, de 23 de noviembre de 1963, 
sobre concesión de licencia para taberna en la calle de 
Orense, 21. 

132. Disponer se pase el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria por la persistente negativa de don Mariano Sanz 
Rodríguez a cumplimentar la orden de cierre del estable­
cimiento destinado a chatarrería sito en el camino viejo 
de Leganés, 36, dada como consecuencia del decreto, fecha 7 
de abril de 1962, denegatorio de licencia para la aper­
tura en su día solicitada. 

Enseñanza 

133. Adjudicar directamente a la casa Constructora 
Carrasco la reparación de diverso mobiliario deteriorado 
de los grupos escolares San Isidoro (niños), General Mos~ 
cardó (niñas), Fernán Caballero y Unidad Vecinal de Ab­
sorción de Villaverde, por importes de 1.887; 16.279,20, 
20.145 Y 11.883 pesetas, respectivamente, y que la suma 
a que asciende la totalidad del gasto, de 50.194,20 pesetas, 
tenga aplicación a la partida 326 del presupuesto de 1964, 
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que se incorpora a las Resultas del formulado para el 
ejercicio de 1965. 

134. Adjudicar directamente a la casa González el su­
ministro de 22 estufas de gas butano con destino a diversos 
grupos escolares, por un importe total de 56.210 pesetas, 
que serán cargo a la partida 324 del presupuesto formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

135. Abonar a la casa Boetticher y Navarro (S. A.) la 
cantidad de 357 pesetas, importe de las facturas, cursadas 
con la conformidad de la Inspección de Industrias, corres­
pondientes al servicio de engrase, limpieza y conservación 
del ascensor instalado en las Escuelas Bosque, referido al 
cuarto trimestre del pasado año, debiendo tener aplicación 
la indicada suma a la partida 462 del presupuesto de 1964, 
que se incorpora a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual. 

Cultura 

136. Encargar al pintor don Guillermo Vargas Ruiz 
la realización de un retrato, en las medidas normales en 
estos casos, del que fué Alcalde de Madrid excelentísimo 
señor Conde de Mayalde, destinado a la Galería de Retratos 
del Ayuntamiento, y que el importe de esta obra, fijado en 
35.000 pesetas, sea cargo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 601 del presu­
puesto de 1964, "Adquisiciones para el ornato de los salo­
nes municipales", que, según lo dispuesto en el artículo 688 
de la vigente ley de Régimen local, rige interinamente, en 
tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejer­
cicio en curso. 

137. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, importe de 
la adquisición para el Ayuntamiento, con arreglo a 10 acor­
dado por la Comisión Municipal de Gobierno en 25 de 
noviembre de 1964, al resolverse el Concurso de libros yar­
tículos periodísticos sobre Madrid publicados en el año 1963, 
de dos ejemplares del libro titulado Litografías de Madrid, 
publicado, como editor, por la casa Rafael Díaz Casariego, 
y que hubo ¡:le presentarse al indicado Concurso, y que el 
indicado gasto pea cargo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 114 del presu­
puesto de 1964, "Recepciones, trofeos y demás de repre­
sentación no personales del Ayuntamiento", que, según lo 
dispuesto en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, rige interinamente, en tanto se aprueba por el Minis­
terio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

138. Disponer que en lo sucesivo, y con carácter oficial, 
la actual plaza de Chamartín se denomine plaza del Duque 
de Pastrana, teniendo en cuenta que la calle que llevaba 
este nombre ha desaparecido como tal vía pública como 
consecuencia de la reparcelación de aquel sector. 

Abastos 

139. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando, de conformidad con lo dispuesto en el vigente re­
glamento de Régimen de los Mercados de Abastos, la 
aprobación de las bases para la adjudicación, mediante su­
basta, de los puestos y bancas en Mercados municipales 
cuya transferencia se ha solicitado por los titulares de 
aquéllos. 

* * * 
Cultura 

140. Ampliar la denominación de calle de Alcalá al 
tramo de la carretera de Aragón comprendido entre las 
Ventas y la Cruz de los Caídos, debiendo desde allí hasta 
el final llamarse avenida de Aragón. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BA NDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecindario 
y perjuicios al comercio e industria, de acuerdo y con la 
plena conformidad de la superior autoridad eclesiástica, se 
permit~ la circulación de vehículos durante los días de Se­
mana Santa por todas las calles de la capital, salvo en los 
recorridos y horas que desfilen las Procesiones que a con­
tinuación se señalan: 

Día 11 de abril, Domingo de Ramos.-A las doce de la 
mañana saldrá de la Capilla del Santo Niño del Remedio 
la Procesión Infantil de las Palmas Entrada Triunfal de 
Jesús en Jerusalén. 

Itinerario: calle de los Donados, plaza de Santa Catalina 
de los Donados, costanilla de los Angeles, plaza de Santo 
Domingo, calle de Jacometrezo, plaza del Callao, avenida de 
J osé Antonio y calle del Caballero de Gracia, hasta el Cole­
gio de las Madres del Sagrado Corazón. 

Día 14 de abril, Miércoles Santo.-A las ocho y cuarto 
de la noche saldrá del Oratorio del Olivar, de los Padres 
Dominicos, el Rosario de Penitencia Nuestra Señora del 
Rosario en sus Misterios Dolorosos. 

1 tinerario: calles de Cañizares, Atocha y San Sebastián, 
plazas del Angel y Benavente, calle de la Bolsa, plaza de 
Santa Cruz, calles de Zaragoza y Sal y Plaza Mayor, regre­
sando por la calle de Atocha a la de Cañizares. 

A las ocho y media saldrá un Vía Crucis de la Parro­
quia de Santa Bárbara. 

1 tinerario: calle del General Castaños, plaza de la Villa 
de París, calles de García Gutiérrez, Marqués de la Ense­
nada, Monte Esquinza, Almagro, plaza de Rubén Darío, 
calles de Eduardo Dato, Zurbano, General Castaños, en­
trando en la iglesia de Santa Bárbara. 

Día 15 de abril, Jueves Santo.- A las cinco de la: tarde 
saldrá la Procesión de Jesús Nazareno, de la iglesia de San 
Pedro, filial de la Parroquia de Nuestra Señora del Buen 
Consejo. 

Itinerario: calle del Nuncio, Puerta Cerrada, calle de 
Tintoreros, plaza de Segovia Nueva, calle de la Colegiata, 
plaza de Tirso de Molina, calles de San Pedro Mártir, Ca­
beza y Juanelo, plaza de Cascorro, calles de la Ruda, To­
ledo, Cava Alta, San Bruno, Almendro, Pretil de Santis­
teban y N uncia. 

A las cinco de la tarde saldrá de la Santa Iglesia Cate­
dral la Procesión de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder 
y María Santísima de la Esperanza. 

Itinerario: calles de San Bruno, Cava Baja, Puerta Ce­
rrada, calle de San Justo, plaza del Cordón, calle del Cordón, 
plaza de la Villa, calles Mayor y Ciudad Rodrigo. plazá 
Mayor, calles de la Sal, Postas, Esparteros y Mayor, Puerta 
del Sol, calle del Correo, plaza de Pontejos, calles de la Paz 
y Bolsa, plaza de Santa Cruz, calle de Atocha, plaza de 
Benavente, calle del Doctor Cortezo, plaza de Tirso de Mo­
lina y calles del Duque de Alba, Estudios y Toledo, en­
trando en la Santa Iglesia Catedral. 

A las ocho de la tarde saldrá del Colegio Calasancio la 
Procesión de El Divino Cautivo. 

Itinerario: calles de los Hermanos Miralles y José Or­
tega y Gasset, plaza de Salamanca, calles del General Mola, 
Goya, Conde de Peñalver y José Ortega y Gasset, para 
terminar en la de los Hermanos Miralles. 
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A las nueve y media de la noche saldrá la Procesión de 
Nuestro Padre Jesús de los Trabajos y María Santísima 
de los Angeles.' 

Itinerario: calles de Santa Cruz de Marcenado y Conde 
Duque, plaza de los Guardias de Corps, calles del Limón, 
San Bernardino, plaza del Conde de Toreno, calles de la 
Manzana, San Bernardo, Palma, Acuerdo, Quiñones, plaza 
de las Comendadoras de Santiago, calles de Amaniel, Santa 
Cruz de Marcenado, entrando en los talleres del 1. C. A. I. 

A las once saldrá la Procesión del Santísimo Cristo 
de la Misericordia. 

Itinerario: plaza de Carabanchel Bajo, calles de Anto­
nio Antoranz, Eugenia de Montijo, Cinco Rosas y plaza de 
la Parroquia. 

Día 16 de abril, Viernes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Nuestro Padre Jesús Nazareno 
(vulgo Medinaceli). 

Itinerario: plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, plaza de las Cortes, carrera de San Jerónimo, P uerta 
del Sol, calle de Alcalá, plaza de la Cibeles, paseo del P rado, 
calles de Cervantes y Duque de Medinaceli. 

A las siete y media de la tarde saldrá la Procesión de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la 
Soledad y Santísimo Cristo Yacente, del Real Monasterio 
de las Mercedarias. 

Itinerario: calle de Góngora, travesía de Belén, calles 
de Belén, Fernando VI, Barquillo, plaza del Rey, calles de 
las Infantas, Hortaleza, Gravina y GÓngora. 

A las ocho de la noche saldrá la Procesión de la P iedad 
y del Santísimo Cristo del Consuelo, del Santuario del 
Inmaculado Corazón de María. 

Itinerario: calles de Ferraz, Quintana, Evaristo San 
Miguel, Princesa, Romero Robledo y Ferraz. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Silencio. 
Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 

Santo Domingo, calle de San Bernardo, avenida de José 
Antonio, terminando en la Parroquia de San José (calle de 
Alcalá). 

ADVERTENCIAS: Los «pasos» saldrán de los siguientes 
Templos: 

Jesús Na:;areno, de la Iglesia de San Pedro (calle del 
Nuncio). 

El Divino Cautivo, de la Secretaría General del Mo­
vimiento (calle de Alcalá, 44). 

Jesús con la Cruz a cuestas, de la Parroquia de Santa 
María la Mayor (calle de Villaamil). 

Santísimo Cristo de la Buena Muerte, de la calle de 
Leizarán, 4 (Pasionistas) . 

Santísimo Cristo de los Mártires y Nuestra Señora 
de las Lágrimas, de la calle de Zorrilla, 1. 

La Oración en el Huerto, la Flagelación, la Virgen 
y San Juan, la Coronación de Espinas y Santísimo Cristo 
de la Fe, de la calle de Cañizares, 4. 

Jesús Nazareno, la Soledad y Cristo Yacente, de la 
calle de GÓngora. 

Día 17 de abril, Sábado Santo.-A las cinco de la tarde 
saldrá la Procesión del Santo Entierro de la Parroquia de 
San Ginés (calle del Arenal). 

Itinerario: calle del Arenal, Puerta del Sol, calles Ma­
yor, Bailén, Carlos III, plaza de Isabel II y calle del Arenal. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Resu­
citado, del Convento del Rosario, de la calle del Conde de 
Peñalver. 
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I tinerario: calles del Conde de Peñalver, Don Ramón 
de la Cruz, Hermanos Miralles, José Ortega y Gasset y 
Conde de Peñalver. 

En conocimiento de los itinerarios que han de seguir 
las diferentes Procesiones y sus horarios, esta Alcaldía Pre­
sidencia espera confiada que el vecindario que desee trasla­
darse a distintos puntos de la capital en las horas señaladas 
utilizará otros, a fin de evitar los entorpecimientos que en 
caso contrario habrían de producirse. 

Madrid, 6 de abril de 1965. - El Alcalde Presidente, 
CARLOS A RIAS N A VARRO. 

'* * * 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cot'po­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APE RTURA 

Don Gabriel SáncJ1ez Carmona, para venta de calzado 
en la calle de Magín Calvo, 7. 

Don Fernando Pérez del Río, para venta de bollos en 
tahona en l? calle de Montseny, 13. 

Don Patricio Sopeña Puertas, para taller mecánico en 
la calle del Tutor, 40. 

Don Manuel Bautista López, para venta de aceites y ja­
bones en la calle de Doña Berenguela, 6. 

Don Alejandro Remoldo Cabrero, para venta de pan 
y bollos en la calle del Puerto de Balbarán, sin número. 

Don Mariano Olmeda Jiménez, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Maudes, 11. 

Consejo Diocesano de Jóvenes de Acción Católica, para 
instituto de enseñanza en la calle del Marqués de Leis, 17. 

Don Gabriel Lucas Valefo, para pescadería en la calle 
de San Filiberto, 6. 

Don Fermín. J¡>ér~z. .ca1vo, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Monte Perdido, 128. 

Doña Teresa Juarro Marcos, para venta de aceites y ja­
bones en la calle de Martell, 31. 

Don Rafael Alvarez Baena, para frutería y verdulería 
en la calle de Marcos de Orueta, 11. 

Don Francisco Castro Maldonado, para frutería en la 
calle de Matilde H ernández, sin número (galería de alimen­
tación, tienda 15). 

Don José González N ovoa, para chatarrería en la calle 
del Monte Perdido, 126. 

Unión E léctrica Madrileña (S . A.) , para instalar una 
estación transformadora en la calle de Modesto Lafuente, 
sin l"¡.úmero, esquina a la de Espronceda. 

Don José Rodríguez López, para venta de comestibles 
en la calle de Pedro Fernández Labrada, 1. 

Don Arcadio Bermúdez Fernández, para tintorería en 
la calle de Esteban Collantes, 18. 

Don A velino Franco Onable, para taberna en la calle 
de San Emilio, SO. 

Don José Fernández Obregón, para depósito cerrado 
de maquinaria en la calle de Iriarte, 27. 

Don Antolín Santos Mendiola, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Padre Paulino, 13. 

Doña Milagros Reyzábal Larrouy, para cinematógrafo 
en la calle de Arturo Soria, sin número. 

Complejos Turísticos (S. A.),para domicilio social y 
oficinas en la calle de Martín de los Reros, 26. 

. Rodamiento y Bolas Skf (S. A.), para venta de roda­
mIentos y bolas en la calle de Luchana, 30. 
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Doña María de las Candelas Asensio Blanco, para venta 
de artículos de regalo en la plaza de Canalejas (galería 
del paso de peatones). 

Don Luciano Franco Bollero, para frutería y verdulería 
en la avenida de Entrevías (galería de alimentación, puesto 
número 19). 

Don Guillermo Martín Martín, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Virgen de la .Roca, 9 (galería 
de alimentación, tienda 15). 

Domínguez y Moreno (S. R. C.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 18. 

Don Tomás Martínez Secadura, para despacho de pan 
en la calle de San Valeriano, 10. 

Don Angel García Cabeza, para frutería y verdulería 
en la calle de la Virgen de la Roca, 9 (galería de alimen­
tación, tienda 8). 

Don Antonio Muñoz Fernández, para colegio en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 76. 

Doña Juana Hernanz Moreno, para exposición de con­
fecciones en la carretera de Aragón, 95. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

°l"U"'·U'.,'II'I,''''''''''I''I''I''II,.,Ol''I''''''''I"U'U"""'I"I""'II'I"I"II''''I''I''II'I'''''I''I,'U'I"U""I"I""'I"I""'II'''' 

Secpetapía Genepal 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
marzo últimoJ por la presente se convoca concurso para 
proveer cuatro plazas de Oficiales y una de Ayttdante car­
pintero~ del Servicio de Talleres Generales y Transportes

J 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de las cinco plazas de 
Carpinteros del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes del Ayuntamiento de Madrid que se detallan a con­
tinuación: 

Cuatro plazas de Oficiales del taller de carpintería, con 
el haber inicial de 32.000 pesetas anuales (grado retribu­
tivo 7). 

Una plaza de Ayudante de <Iicho taller, con el haber 
inicial de 28.000 pesetas anuales (grado retributivo S). 

El haber injcial con que figuran dotadas estas plazas, 
constituí do por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que establecen los grados de la ley 108/1963, en que 
han sido clasificadas, será incrementado con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesarIo: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de -admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 
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b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción. alguna en 

otros Centros o entidades en los que preste o hubiere pres­
tado sus servicios. 

e) No padecer defecto físico ni enfermedad que le 
imposibilite para el ejercicio del cargo, para 10 cual los 
aspirantes serán reconocidos por los Médicos de la Bene­
ficencia Municipal de Madrid que se designen. al efecto. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

g) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio de la plaza que soliciten, 10 cual se justificará con la 
documentación que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que, 
por razones de preparación p¡;ofesional y experiencia prác­
tica de trabajo, justifique la aptitud particular para el cargo 
que soliciten y del recibo de la Depositaría de Villa de 
haber ingresado 50 pesetas en concepto de derechos, se 
dirigiran al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo 'de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar a la 
plaza y grupo a que aspiran. 

Los que 10 hagan a las plazas reservadas a los cupos 
restringidos demostrarán el derecho que les asiste para ser 
adscritos al grupo que soliciten, mediante la documentación 
correspondiente, debiendo presentar una declaración jurada 
en la que hagan constar que no han obtenido después de la 
terminación de la guerra plaza alguna como pertenecientes 
a los cupos restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado e) de la base tercera. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública . en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunál calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la función, el representante de la Dirección General de 
Administración Local y el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá 
voz y voto únicamente en 10 relacionado con los aspirantes 
a las plazas reservadas; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a tm examen previo, a fin de 
comprobar que poseen la aptitud particular calificada para 
el ejercicio de su cometido, prueba que constará de dos 
partes: la primera consistente en escritura al dictado y reso­
lución, por escrito, de operaciones de Aritmética, y Ja se­
gunda, en demostrar la capacidad profesional adecuada para 
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la plaza que soliciten, mediante la realización de un trabajo 
de carpintería y otro de barnizado, comprendiendo conoci­
mientos del poliéster en brillo y mate. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, el cual convocará a los concursantes 
con quince días de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

N ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuí das a cada concursante será la 
puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos para 
poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada, uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas a los 
cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas 
en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del de plazas convocadas, y 
el Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de 
aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por condudQ de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de concur­
santes de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, c010cánd'010s por orden de 
puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso se exigen en 
la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5, Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
concursante en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los concursantes que se hallen desempeñando plaza en 
las plantillas del Ayuntamiento de Madrid estarán exentos 
de presentar los documentos reseñados anteriormente, siem­
pre que obren en su expediente personal, bastando con la 
certificación de servicios expedida por la Secretaría Gene­
ral, acreditativa de los mismos. 
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Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramien­
to, decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo 
dentro del il1¡dicado plazo. 

Madrid, 6 de abril de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Con~isión Municipal de Gobierno de 
31 de marzo último, por la presente se convoca concurso 
para proveer 57 plazas del Servicio de Cementerios, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de las 57 plazas del 
Servicio de Cementerios que se expresan a continuación, 
clasificadas en el Grupo C), Subgrupo d), e', de la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento: 

Una plaza de Oficial albañil, con el haber inicial de 
32.000 pesetas anuales (grado retributivo 7). 

Una plaza de Ayudante albañil, con el haber inicial de 
28.000 pesetas anuales (grado retributivo 5). 

Una pla¡>;a de Peón albañil, con el haber inicial de 
27.300 pesetas anuales (grado retributivo 4). 

Cinco plazas de Cobradores, con el haber inicial de 
27.300 pesetas anuales (grado retributivo 4). 

Cuarenta y siete plazas de operarios, con el haber inicial 
de 27.300 pesetas anuales (grado retributivo 4). 

Dos plazas de Vigilantes femeninos de Evacuatorios, con 
el haber inicial de 27.300 pesetas anuales (grado retri­
butivo 4). 

El haber inicial con que figuran dotadas estas plazas, 
constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que establecen los grados de la ley 108/1963, en que 
han sido clasificadas, será incrementado con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo 'establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
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señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. . 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna en 

otros Centros o entidades en las que preste o hubiere pres­
tado sus servicios. 

e) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la doclm1en­
tación que estimen oportuno presentar. 

f) No' padecer defecto físico ni enfermedad que le 
imposibilite para el ejercicio del cargo, para lo cual los 
aspirantes serán reconocidos por los Médicos de la Bene­
ficencia Municipal de Madrid que se designen al efecto. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Cuarta. Las instancias solicitando ·tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que; 
por razones de preparación profesional y experiencia prác­
tica de trabajo, justifique la aptitud particular para el cargo, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar a la plaza 
y grupo a que se aspira. 

Los que lo hagan a las plazas reservadas a los cupos 
restringidos demostrarán el derecho que les asiste para ser 
adscritos al grupo que soliciten, mediante la documentación 
correspondiente, debiendo presentar una declaración jurada 
en la que hagan constar que no han obtenido después de la 
terminación de la guerra plaza alguna como pertenecientes 
a los cupos restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado f) de la base tercera .. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Jefe del Servicio de 
Cementerios, un Maestro de Primera Enseñanza, el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en 
lo relacionado con los aspirantes a las plazas reservadas; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava.' Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo, consistente 
en escritura al dictado y resolución, por escrito, de una ope­
ración elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el Tri­
bunal acuerde, si así 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 
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Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuídas a cada concursante será la 
puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos para 
poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos -restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en -este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados m~s concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder del de las plazas convocadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, :! para ello formará una lista de concur­
santes de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
y elegirá para las plazas que les correspondan a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tori1ar parte en el concurso se exigen en 
la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
Y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

S. Declaración jurada suscrita por el concursante en la 
que se haga constar que no se encuentra sancionado por 
ningún concepto. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar el oportuno 
certificado oficial de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Los concursantes que se hallen desempeñando plaza en 
las plantillas del Ayuntamiento de Madrid estarán exentos 
de presentar los documentos reseñados anteriormente, siem­
pre que obren en su expediente personal, bastando con la 
certificación de servicios expedida por la Secretaría General, 
acreditativa de los mismos. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
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salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, -no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente reque­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adi­
cional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramien­
to, decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 6 de abril de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
marzo último, por la presente se convoca concurso para 
proveer 17 plazas de los distintos servicios de los Internados 

Municipales, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de las 17 plazas de los 
distintos servicios de los Internados Municipales que se 
expresan a continuación, dotadas con el haber inicial de 
27.300 pesetas anuales, constituí do por el sueldo base y la 
retribución complementaria que se establece en el grado 4 
de la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los demás 
derechos y deberes determinados en los acuerdos y dispo­
siciones de carácter general que les sean de aplicación. 

Una plaza de Guardalmacén Despensero, clasificada en 
el Grupo C), Subgrupo e), g/. 

Una plaza de Barbero, clasificada en el Grupo C), Sub­
grupo e), g/. 

Dos plazas de Vigilantes subalternos, clasificadas en el 
Grupo D). 

Una plaza de Mozo operario, clasificada en el Grupo D). 
Dos plazas de Cocineras, clasificadas en el Grupo C), 

Subgrupo d), e'. 
Dos plazas de Ayudantas de cocina, clasificadas en el 

Grupo C), Subgrupo d), c'. 
Ocho plazas de Sirvientas, clasificadas en el Grupo D), 
Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 

los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna en 

otros Centros o entidades en las que preste o hubiese pres­
tado sus servicios. 

e) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que le im­
posibilite para el ejercicio del cargo, para lo cual los aspi­
rantes serán reconocidos por los Médicos de la Beneficencia 
Municipal de Madrid que se designen al efecto. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la M1.ljer, o encontrarse exentas de él en 
el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas <;le la documentación que, 
por razones de preparación profesional y experiencia prác­
tica de trabajo, justifique la aptitud particular para el cargo, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar a la 
plaza y grupo a que aspiran. 

Los que 10 hagan a las plazas reservadas a los cupos 
restringidos demostrarán el derecho que les asiste para ser 
adscritos al grupo que soliciten, mediante la documentación 
correspondiente, debiendo presentar una declaración jurada 
en la que hagan constar que no han obtenido después de la 
terminación de la guerra alguna plaza como pertenecientes 
a los cupos restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico ante los especialistas 
de la Beneficencia Municipal que se designen al efecto. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Administrador de los 
Internados Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente 
en lo relacionado con los aspirantes a las plazas reservadas; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profesio­
nal adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
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quince días de antelación, mediante aviso que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará 
en la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual 
al de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del de plazas convocadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aqué­
llos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Al­
caldía Presidencia, y para ello formará una lista de concur­
santes de. cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso se exigen en 
la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provi,ncial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguri­
dad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Declaración jurada suscrita por el concursante en 
la que se haga constar que no se encuentra sancionado por 
ningún concepto. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar el oportuno 
certificado oficial de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o de hallarse exentas de él. 

Los concursantes que se hallen desempeñando plaza en 
las plantillas del Ayuntamiento de Madrid estarán exentos 
de presentar los documentos reseñados anteriormente, siem­
pre que obren en su expediente personal, bastando con la 
certificación de servicios expedida por la Secretaría Gene­
ral, acreditativa de los mismos. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo ¡'ndicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
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ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden elel concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes cIue resulten desig­
nados para ocupar las pJazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramien­
to, de<;ayendo en su derecho en el cáso ele \10 realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 6 de abril de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Por acuerdo de la Comisión Municipq! de Gobierno de 26 de 
marzo último, por la présente se convoca concurso para 
proveer ocho plazas de los distintos departamentos del S ('r-

vicio de Asistencia Social, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, 4e las ocho plazas del 
Servicio de Asistencia Social que se expresan a continua­
ción, dotadas coq el haber inicial dé 27.300 pesetas anuales, 
constituído por el sueldo base y la retribución complementa­
ria que se establece en el grado 4 de la' ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el lQ p.or lOO progresivo por cada 
cinco años de servicios prelltados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás, dere.chos y 'debe¡;es determi­
nados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aj>lic~ción: 

Dos plazas de Vigilantes masculinos, ,clasificados en el 
Grupo C), Subgrupo b). 

, Una plaza de Peluquero, clasificada en el Grupo C), 
Subgrupo e), h'. 

Tres plazas de Celadoras, clasificadas en e! Grupo C), 
Subgrupo b). 

Una plaza de Encargada del costurero, clasificada en el 
Grupo C), Subgrupo e), h'. 

Una plaza de Bañera, clasificada en e! Grupo C), Sub-
gru~~,W. , 

Segunda. En esta convocé}toria se tendrán en cuenta 
los cupos de di'stribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en 'la órden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de Aq­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conaucta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N acioúai. 
d) No haber sido castigado con sanción en otros Cen-
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tros o entidades en las que preste o hubiere prestado sus 
serVlClOS. 

e) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que le Im­
posibilite para el ejercicio del cargo, para lo cual los aspi­
rantes serán reconocidos por los Médicos de la Beneficencia 
Municipal de Madrid que se designen al efecto. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en e! día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condíciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que, 
por razones de preparación profesional y experiencia prác­
tica de tra1)ajo, justifique la: aptitud particular para el 
cargo, se dirigirán al excelentísimo señor AlcaldePresi­
dente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el B oletín 
Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar a ' la 
plaza y grupo a que se aspira. 

Los que lo hagan a las plazas reservadas a los cupos 
restringidos demostrarán el derecho que les asiste para ser 
adscritos al grupo que soliciten, mediante la documentación 
correspondiente, debiendo presentar una declaración jurada 
en la que hagan constar que no han obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza como pertene­
cientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo conce¿'ido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ay'untamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado e) de la base tercera. ' 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
"se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón ele edictos ele la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocáles: el Jefe del Servicio 
de Asistencia Social, un Maestro de Primera Enseñanza, 
e! representante de la "Dirección Géneral de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de' Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en 10 relacionado con los aspirantes a las plazas reser­
vadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Cónsistorial. 

Octava. Antes de calificar el cbncurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo, consistente 
en escritura al dictado y resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de 
una segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de sU 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y se fijará en el tablól1 
de edictos del Ayuntamiento. . 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
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anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuídas a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Córporaciones 
locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de! de plazas convocadas, y el Tribunal 
se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de concur­
santes de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden de 
puntuación. . 

Décimocuarta. Los concursantes propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro de! plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso se exigen en 
la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebe!des. 

3. Cértificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dir,ección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. " 

5. Cértificado de estar depurado y admitido s1n san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
concursante en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar e! oportuno 
certificado oficial de haber prestado e! Servicio Social de la 
Mujer, o de hallarse exentas de él. 

Los concursantes que se hallen desempeñando plaza en 
las plantillas del Ayuntamiento de Madrid estarán exentos 
de presentar los documentos reseñados anteriormente, siem­
pre que obren en su expediente personal, bastando con la 
certificación de servicios expedida por la Secretaría General, 
acreditativa de los mismos. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido 
itlcurrir por falsedad en la instancia solicitando ton1ar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente reque-

rido, se constituirá de nuevo para. formular propuesta adi­
cional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramien­
to, decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 6 de abril de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
marzo últim,O, por la presente se convoca concurso para 
proveer 15 plazas de operarias de la limpieza de Casas Con-

sistoriales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria:' la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de 15 plazas de operarias 
de la limpieza de Casas Consistoriales, dotadas con 'el haber 
inicial de 27.300 pesetas anuales, constituí do por el sueldo 
base y la ' retribución complementaria que se establece en el 
grado 4 de la ley 108/1963, que se ira incrementando con 
e! 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
pr stados ininterrumpidamente a la Corporación, .y con los 
demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de apli-
cación. . r 

' Segunda. En esta convocatoria Se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señaladas e'f¡ la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece-
sario: ,. 

a) Ser ~spañola, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma 7.a de! 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables pres-
tados anteriormente a la Administración loca!. I 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persóna adicta al Movimiento N aciana!. . 
d) No haber sido castigada con sanci(m alguna en 

otros Centros o entidades en las que preste o hubiese pres­
tado sus servicios. 

e) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o encontrarse exentas de él en el día en que termine el 
plazo dé admisión de instancias. I J 

f) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido) 10 cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

g) No padecer defecto físico ni enfermedad que la 
imposibilite para el ejercicio del cargo, para lo cual las 
aspirantes serán reconocidas por los Médicos de la Benefi­
cencia Municipal de Madrid que 'se' ch:signen al efecto. ' 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que las interesadas deberán manifestar, 
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expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que, 
por razones de preparación profesional y experiencia prác­
tica de trabajo, justifique la aptitud particular para el cargo, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. ¡ 

En las instancias será obligatorio hacer constar el 
grupo de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo 
podrán figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en 
las interesadas circunstancias comunes a más de uno. 

Las que aspiren a las plazas reser,vadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritas al grupo que soli­
citen, mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido, después de la terminación de la guerra, 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, las aspirantes serán convocadas, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado g) de la base tercera. 

Sexta. La relación de las admitidas y de las excluí das 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón d~ edictos de la Primera Casa Con·· 
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, ~l de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Secretario general 
de la Corporación, el Conserje de Casas Consistoriales, un 
Maestro de Primera Enseñanza, el representante de la Di­
rección General de Administración Local y el de la Comi­
sión Provincial de Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en 10 relacionado 
con las concursantes a las plazas reservadas; Secretario, 
un funcionario administrativo, salvo que recabe para sí 
estas funciones el de la Corporación. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso las aspirantes 
admitidas serán sometjclas a un ~xamen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de ¡;omprobar la aptitud profesio­
nal adecuada de las concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a las concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar 'en acta la puntuación 
que cada una de las concursantes haya merecido, pudien­
do conceder a cada una de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada concur­
sante será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitida al concurso. 

Décima. Con las aspirantes admitidas se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada una, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
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de preferencia entre las concursantes se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobadas más concursantes que un número igual 
al de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todas ellas puedan exceder del de plazas convocadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aqué­
llas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
las demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Muiücipal de Gobierno, por conducto de la Al­
caldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colócándolas por orden de pun­
tuación, y elegirá para ·las plazas que les corresponda 
a 'aquellas que hayan obtenido mejores calificaciones. Las 
elegidas de cada lista se fundirán en una general, colocán­
dolas por orden de puntuación. 

Décimocuarta. Las concursantes propuestas por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguri­
dad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Declaración jurada suscrita por la concursante en 
la que se haga constar que no se encuentra sancionada por 
ningún concepto. 

6. Certificado oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exenta de él. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran Su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombradas, no teniendo para ellas efectos el concurso, 
sin perjuicio pe la responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal"especialmente réque­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adi­
cional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido califica­
ción suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el nú­
mero de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concun;o en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Las concursantes que resulten desig­
nadas para ocupar las plazas deberán tom~r posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábi~es, contadQs a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo de su derecho en el caso de no realizarlo dentJ:o 
del indicado plazo. 

Madrid, 6 de abril de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardino 
Hernández Fernández proyecta establecer una carnicería y una sal­
chichería en la casa número 7 de la calle de Mauricio Legendre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el' de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FE:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que E. T. Eugón (So­
ciedad limitada) proyecta instalar maquinaria en su taller sito en la 
casa número 6 de la calle de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Jódar 
Segura proyecta instalar maquinaria en su taller sito en el camino 
de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Feíto 
Peláez proyecta establecer un bar en el poblado dirigido de Orca­
sitas, bloque 79, número 66. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vilarrasa (So­
ciedad anónima) proyecta instalar maquinaria en la casa número 12 
del paseo de! Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Gayo 
Ferreira proyecta establecer un taller de reparaciones eléctricas del 
automóvil en la casa número 72 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar una estación transformadora en 
la calle de Lagasca, frente a la de Guturbay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Cabe­
llos del Castillo proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero 
en la casa número 18 del paseo del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Explotación Comer­
cial Automovilística (S. L.) proyecta establecer un taller de engrase 
y lavado en la casa número 54 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren ped udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOS!: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Herranz Cardona proyecta establecer un garaje en la casa número 2 
de la calle de Luis Mitjáns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Cumplidos los trámItes que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 31 de marzo último, ha acordado la desestimación de la soli­
citud de inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 104 de la calle de Hortaleza, 
por no reunir el inmueble ninguna de las circunstancias que para esta 
inclusión determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen de! Suelo y Ordenación urbana y el 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 9 de abril de 1%5.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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, 

Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 
----
: Relativos a instalación de motores, ascen-

so~es, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

I bres, peligrosos, e incómodos, y demás 

que se publiquen por dis'posición de la 

'Alcaldía Presidencia a los fines de 
, 

la licencia solicitada, línea. 2,50 

'Las suscripciones' se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, Julio y octubre 

: de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. ---

-

I 

;¡JIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII11111111111111111111111111111111111111111111111111111'1IIIIIIIII¡:¡ 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de junio de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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